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RESOLUCIÓN  No.       806 Fecha: 25 Julio de 2011 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y OTROS 

 
Contribuyente: CHAPARRO BARRERA JOSE-MIGUEL 

NIT y/o Cédula de Ciudadanía 2830004 
Predio Numero 010100250014000 

Dirección Del Inmueble K 20A 3 84          

Dirección De Cobro K 20A 3 84          

FUNDAMENTO LEGAL: En uso de sus facultades legales  y reglamentarias, conferidas en el 
acuerdo municipal 065 de 2005 y Decreto 059 de 2007 

 
RESUELVE 

 ARTÌCULO PRIMERO: Practicar la siguiente liquidación oficial del impuesto Predial Unificado,  
otros impuestos, sobretasas y otros  así: 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución conforme el artículo 565 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÌCULO TERCERO: Contra  la presente resolución procede el recurso de reconsideración 
ante el Área de Impuestos Unidad Financiera de Secretaria de Hacienda y Gestión Financiera, 
dentro de los Dos (2) meses siguientes a la notificación del mismo, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 720 del Estatuto Tributario Nacional.    
 
ARTÌCULO CUARTO: Enviar copia de esta resolución  una vez ejecutoriada, a la Dirección de 
Tesorería y Ejecuciones Fiscales. 
 

 
 
 


